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5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficl:al del Estado» del lIJ.), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 196'7 
(<<Boletin Oftclal del Estado» del 13) Y Orden de la Dirección 
GeneJ;"al de Enseñanza Universtliaria de :n de mayo de 19611 
(<<BQIetin Oficiad del Estado» de 2'1 de jlllnio): ' 

1. Patología y Clínica médicas (primera cált.edra). 
2. Patología y C¡inica médicas (primera cátedra), 
3. Patología y . CUnica médicas (tercera cáltedra) , 

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en FacuJ;tad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de CJases Práoticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
duraIlJte el mismo tiempo a un Cen,tro de investigación oficiad 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instanCias un informe del cated.ático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este oonCl\li"so-oposición tendi"án Ia duración 
de cuatro años y podi"án Be. p.orrog'ados por otro períodO de 
i~ual duración si se oomplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del t~tulo de Doctor. 

CuaI"to.- Para ser admit ido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siglllien!-es: 

a) Ser español. 
b) Tener cumpEdos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente diBcip'li

narlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ud 
hallarse inhaibilttado pam el ejerc-icio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
gíosa qUe le inhabiJite para el e jercicio del cargo. 

e) Haber aprobadO los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licerwiado en Far 
c-ultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe.
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los PrIncipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en e! apartado c) del artículo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cwmdo se traite de eclesiástioos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Sociail de la MUjer. salvo que se hallen exentas de la reaJ.iza
ción del mismo. 

1) Abonar en. la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de e~ediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro 
pastad, que prevé el art ículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a IR instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar Pal"te en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cuaJquiera de los Centros previstoB en el artícu
lo 66 4e l'a Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblica
ción de la presente resolución en el «Boletín OficiaJ del Estado», 
manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re.
unen todas y cada una de Ias condic-iones exigidas, acompañán
dose a aquéllas los recibos justificaJtivos de h aber abonado los 
derechos de examen y de formación de exped1elllte. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en ¡'as propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en e! Reetorado de 
la Universidad y en el p,lazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir J.as condiciones y requisitos exigidos en 
eSlta convocatoria. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1967.-P. D .. José Hernández Díez. 

LImo. Sr, Director gener'ad de Eruseñanza Uni'Versiltaria. 

ORDEN de 20 de febr'3ro de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer las plazas de 
Profesores adjuntos que se indican de la Facultad de 
Cienc1!as de la Universidad de Santiago, 

Ilmo. Sr.: A propuest.a de! Rectorado de la Universidad de 
Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el ' concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos qUe a continuación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
6 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 

Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo de 195'1 
(.¡(Boletín Oficial del Estado» de 21 de juniO): 

1, «Quimica Física 1.0 y 2.0 y Electroquímica». 
2. «QUimica Física 1.0 y 2.° Y Elect.roquúnica.» 
3'. «Quúnica general.JI) 
4. «Química general.» 
5. «Química Técnica 1.0 y 2.0» 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas par lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficia.! o 
reconocido, o Cuerpo docente de Gradio Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos qUe se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-Oposlcióu tendrán la dura-

, ción de cuatro años, y pOdrán ser prorrogados por otro periodo 
de igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuano.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: . 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente dísciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejerCiciO del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido Jos requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licencla40 en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sUs Instancias 8. 
jurar acatamiento a los PrincLpios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno, se.
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos, 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante · giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra..
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposl.-
, ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en CUalquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procediniíento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Bolet ín Oficial del Estado». mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúrten 
todas y cada una de las condiciones exigidas. acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere.
chos de examen y de fOrmación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria 

Lo, digo a V. 1. para su conocimiento y demás efwtos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid. 20 de febrero de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

nmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.. 

RESOLUCION de la Dirección General ck Ense. 
ñanza Primaria por la que se anuncian a concurso 
de traslado dos plazas vacantes de Sanitarias del 
Servicio Médico Escolar , 

De conformidad con lo dispuestol en el Reglamento del Cuero 
po Médico Escolar de 18 de diciembre de 1934, modificado en 18 
de agosto de 1956 y 10 de mayo de 1958, y en la Ley de Funcio-
narics Civiles del Estado, supletoria conforme al artículo se
gundo, número tercero, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar ac.oncurso de traslado entre Sanitarias del 
Servicio Médico Escolar las vacantes que a continuación se re
lacionan en los Centros que se indican, dota4as con el sueldo 
o gratificación anual de 54.72.0 pesetas. 


